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UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE DEL 
CANTON ANTONIO ANTE 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

JO ORDINARIO: 
que Nro. 0537- 2013 

OPUESTO POR. - 

 EONARDO NEPTALI GUERRE: 

VANO 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOM- 
PETENTE DE ANTONIO ANTE 

  

cr 
JUICIO ORDINARIO Nro. 

556-2013 

PROPUESTO POR Rosa Elena 

inosa Paredes 

CONTRA DE Herederos Pre- 

suntos Y Desconocidos del señor 

Leonidas Paredes Saltos 
á 

MATERIA Prescripción Extraor
 l- 

nana Adquisitva do
 3 

NUCA 19 de who 

Hay firma y sello 

P32096/ai 

  

UNIDAD JUDICIAL 

TICOMPETENTE CI
VIL 

CONSE EN EL CANTON 1BA- 

ARADE IMBABUR
A 

CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 

Citación judicial en vr del ju- 

estal O, 

tenerte de la indmdualidad o 

residencia de los demandados, 

y desconocidos hered
e- 

ros del causante JOÉ EDUARDO 

RUÍZ BENAVIDES, en esta Uni 

nal, en la forma y con los efectos 

previstos en el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, a fin de 

que contesten la demanda en el 

  

  

  

  

Mayo de 2014. 

    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

    

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OPERADORA DE TURISMO 
KINTYPATH CIA. LTDA.. 

La compañía OPERADORA DE TURISMO KINTYPATH CIA. 
LTDA. se constituyo por escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón OTAVALO, el 02 de Abril de 2014 
, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC-IRO- DRASD-SAS-14-001979 de 20 de 

1.- DOMICILIO: Cantón OTAVALO, provincia de IMBABURA, 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Numero de Participaciones 

400 Valor US$ 1,00 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “"A) DISEÑAR, 

ORGANIZAR, COMERCIALIZAR Y DISTRIBUIR A TRAVES DE 

UNA AGENCIA DE VIAJES Y OPERADORA DE TURISMO LOS 
SIGUIENTES SERVICIOS: UNO) PROYECCIÓN, ORGANI- 

ZACIÓN Y VENTA DE TODOS LOS SERVICIOS TURÍSTICOS 
DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL..." 

Quito, 20 de Mayo de 2014. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

e 

P32159/a1   
    
  

término de quince días. Cuénieca 
enla presente causa, con el SEñol 
Alcalde y Procurador Síndico Mi 
o cantón Ibarra, quie- 

nícipal de este : n sus nes deberán ser citados e 

oficinas de esta ciudad, para pri 
efecto remítase suficiente 
pacho a la Oficina de caciones 
y Notficaciones de está rd 
Acorde con lo previsto en e. 
1000 del Código de Procedimien- 

ivil inscríbase la demanda en to Civil inscrí 
Registro de ta Propiedad de 

e pS án previa notificación al 
aaa Fiégado de la ne 

y Adolescencia des ue, 44 Niñez 
En fo pnncipal, una vez que el 
recurrente ha dado cumplimiento 
a lo ordenado en providencia de 
fecha Tulcán, jueves 17 de abril 
del 2014, las 15h55; la demanda 

de Tenencia que antecede pre- 
sentada por el señor LUIS ARTU- 
RO MERA ORTIZ, en contra de 

la señora VERÓNICA YOMAIRA 
MIMALCH] CHAMORRO, se la 
califica de clara, completa y de por 

reunir los requisitos de ley, por lo 
que se la acepta al trámite legal 
establecido en el Libro Tercero, 

Título X, Capítulo IV, Sección 
Segunda del Código de la Niñez 
y Adolescencia. A la Demandada 
señora VERÓNICA YOMAIRA 
MIMALCHt CHAMORRO con la 
demanda que antecede y el auto 
de calificación de la misma, se la 

CITARA mediante tres publicacio- 

nes que se reahzarán cada una 

de ellas en fechas distintas en el 
Diano La Hora, advirténdole de 
la obligación que tiene de señalar 
Casillero Judicial dentro del térm:- 
no de ley, para recibir sus postenio- 
res notificaciones y de compare- 
cer a la Audiencia de Conetliacion 
con el reclamante señor LUIS AR- 
TURO MERA ORTIZ, todo ello de 

conformidad coma lo determina 
el Art 82 del Código de Procede 
miento Cwil, y el Art, Innumerado 
35 de la Ley Retormatoria al Códr- 
go de la Niñez y Adolescencia. En 
la presente causa intervenga la 
Oficina Técnica de este Juzgado 

y realice la investigación del caso, 
debiendo presentar su informe 
correspondiente. Téngase en al 

Abg. Nelson Rosero, con Casillero 

Judicial Nro 85 señalado por el 
actor para recibir sus posteriores 

notificaciones Por cuanto la seño- 
ra Secretana ha dejado de prestar 
sus servicios en esta Judicatura 

actúe en la presente causa el Dr 
Byron Sonia en calidad de Secre- 
tario Ad-Hoc NOTIFÍQUESE 

DR BYRON SORIA LANDAZURI 
SECRETARIO AD-HOC DEL 
JUZGADO ADJUNTO DE LA 
NIÑEZ : 
Y ADOLESCENCIA DEL CAN- 
TÓN TULCÁN 
P15336/at 

REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DEL CARCHI 
EXTRACTO DE 

CITACIÓN JUDICIAL 

CITASE A: JORGE RUBÉN 
VÁSQUEZ MUNANGO 
JUICIO: DIVORCIO No. 043-2014 
ACTOR: MARÍA DEL CARMEN 
TARAPUÉS BERNAL 
DEMANDADO: JORGE RUBÉN 

E 
Os SEÑORES JORGI 

BEN VÁSQUEZ MUNANGO 

Y MARÍA DEL CARMEN TAR- 

APUES BERNAL. 

PROVIDENCIA “JUZGADO 
1, MER- 

YERCERO DE LO CIL, 
UIMLINATO DEL CANTIL E INQI 26 

- Tukán, Yi 

ero del 2014, las 11h01. 
Ci PER 

GARITA 
LA MAR. 

A LA DEMANDADA SEÑORA : 
ORTEGA COLLAGUAZO GRA- 
DIOLA MARGARITA SE LE 
HACE SABER QUE EN ESTE 
JUZGADO SE ESTA TRAMI- 
TANDO LA DEMANDA DE REBA- 
JA DE ALIMENTOS, SIGNADO 
CON EL. No. 0813-2001. 
QUE SIGUE EL SEÑOR: ERAZO 
HUERTAS FERNANDO BAYAR- 
DO Y CUYA PROVIDENCIA SE 
TRANSCRIBE 

JUZGADO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CARCHI.- 
Tuicán, 12 de mayo del 2014, las 
15556 VISTOS. En mérito a la 
razón Que antecede, avoco 00- 

nocimiento, la presente causa de 
Incidente de Rebaja de Pensión 
Alimenticia, en mi calidad de Juez 

Adjunto del Juzgado de la Niñez y 
Adolescencia del Cantón Tulcán. 
En lo principal y una vez que se 
ha dado cumplimento a lo orde- 
nado en providencia de Tulcán 
, Mmércoles 30 de abril del 2014, 
las 11h02; se procede a calificar 
el Formulano de Demanda de 
Incidente de Rebaja de Pensión 

Alimenticia presentada por el 
señor FERNANDO BAYARDO 
ERAZO HUERTAS en contra de 
la señora GRADIOLA MARGA- 
RITA ORTEGA COLLAGUAZO, 
de clara, completa y reunw los 

requisitos de ley, por lo que se la 
acepta al trámite legal establecido 
en el Código de la Niñez y Adoles- 
cencia Tómese en cuenta como 
su defensora a fa Abogada Nancy 
Montenegro, con casillero Judicral 
Nro. 89 para que re al reclamante 
en la presente causa Citese a la 
demandada señora GIRADIOLA 
MARGARITA ORTEGA COLLA- 
GUAZO, mediante tres publica- 
ciones en Diano La Hora, que se 
realizarán cada una de ellas en 
fechas distintas, de conformidad 
alo que determina el art 82 del 

Código de Procedimiento Cwvll y el 
Ant Innumerado 35 de la Ley He- 
formatoria al Código de la Niñez y 
Adolescencia Citada que sea la 

demanda en legal y debida forma 
, 58 Convocará a las partes a la 

Audiencia Unica de conformidad 
con lo establecido en el Art. Innu- 
merado 35 de la Ley Reformatoria 
al Código Orgánico de la Niñez y 
Adolescencia, a fin de que con- 
teste en el término legal corres- 
pondiente y de acuerdo con el Art. 
102 del Código de Procedimiento 
Civil, señale domicilio judicial para 

recibir sus posteriores notifica- 
ciones, anunciando sus medios 
probatonos respectivos, conforme 
lo determina el art Iinnumerado 
34 de la Ley Reformatona al Có- 
digo de la Niñez y Adolescencia; 
previriéndole que en Caso de no 
contestar nm señalara domicilio 
para sus notificaciones se segui- 
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IIA. Le am 

e ediación, las partes proce- 
sales comparecerán a lA A 
cia Única de manera personal O 

ñ de sus abogados 
acompañados no el defensores, en Caso diario 
abogado comparecera mo 
Procuración Judicial COR alo: de o ed 
conformidad a lo al Codi 
el numeral 1 del Art. S _ 

ocedimiento Civil, en con: 
go de Pr ipulado en el 
cordancia con lo estipulado en 

numeral 11 del Art. 130 del Código 
un de la Función Judicíal 

AN. Tulcán, 25 de mars 
del 2014, las 0900 -Avoco ro 
imi IDO - Avoco cono- 
MET dela aresente ema en 
principal, la petición de conce- 
sión presentada por los señores: 
José Migue, Pedro Pablo y Rosa 
Esperanza Muñoz Cunguan y 
es clara y reúne los requisitos de 
ley, por lo que se acepta a trámt 
te. En consecuencia se dispone: 
1.- A los usuarios presuntos y 
desconocidos citese mediante el 
Diario La Hora o El Norte, de ma- 

yor circulación en las provincias 
de Imbabura y Carchi, mediante 

la publicación de un extracto de 
la solicitud y esta providencia, 
mediando entre la una y la otra 
el plazo de ocho días, de confor- 

midad con to dispuesto en el Art. 
87 de la Codificación de la Ley de 
Aguas, 2 -Fijense carteles en tres 

de los lugares más frecuentes del 
Sector Pizán, Parroquia La Paz, 

Cantón Montúfar, durante el plazo 
de tremta días, mediante comisión 
fibrada al señor Teniente Político 
de la Parroquia La Paz, Provincia 

del Carchi, a quien se le enviará a 

su despacho, 3 - Oportunamente 
se designará Analista Técnico de 
esta dependencia, a fin de que 
realice el estudio técnico de la so- 
hcitud presentada; 4.- Agréguese 

al proceso ta siguiente documen- 
tación. Petición, coptas de cédulas 

de ciudadanía, certificados de 
votación y copias certificada de 
la escritura de propiedad. 5.- Tén- 
gase en cuenta la Secretaría del 
Centro Zonal Tulcán para recibir 
fas notificaciones. Actúe en la pre- 

sente causa como Secretaría la 
Ab. Edilma Huacanés Imbaquin- 

go.- NOTIFIQUESE -f) Ing María 
Pitacuar Meneses, Líder Centro 

Zonal Tulcán, Demarcación Hidro- 
gráfica Mira. Secretaría del Agua, 

Se comunica al público, para los 

fines pertmente, previniendo a los 

mteresados la obligación que te- 

nen de fiar domicilio judicial para 
recibir las notificaciones, dentro 
de la Junsdicción del Centro Zonal 
Tulcán, Demarcación Hidrográfica 
Mira. 

Tulcán, 25 de marzo de 2014 

Ab Edilma Huacanés Imbaquin- 
go 
SECRETARIA JUDICIAL 
Hay firma y sello 
P15317/at 

eje] 

UNIDAD JUDICIAL TERCERA 
ESPECIALIZADA DE LA FA- 

MILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADO- 
LESCENCIA DE AZOGUES. 

CITACION JUDICIAL. 
Juicio No: 2013-5143. 

  

la demandada MARLENE 

COLANDA GALINDO Oi 

se le hace saber que en la LUCAS 
para recibir olficaciónes” 
Función Judicial de esta € a Al ludad 

menor CARLOS DA] TRAD, NIEL Es- 
HORA, GALINDO. Drovéasele 
hacerlo, se procederá mediante 
dos parientes cercanos de dicho 

menor y a falta de estos a dos 
sonas de reconocida probidad 

y honorabilidad del lugar, a fin de 

que insinúen el nombre de la per- 
sona que lo representará. De con- 
formidad con el innumerado Art. 
29 del Código de ta Niñez y Ado- 
lescencia, en virtud del interés Su- 
perior de los menores, y al existir 
en la presente causa un menor, 
se fija como pensión alimenticia 
la suma de $91 00 dólares men- 
suales, que serán pagadas por 

mesadas adelantadas desde el 
mes de Diciembre del año 2013, 
debiendo la parte actora obtener 
el número de la clave en el Banco 
de Guayaquil. para que se pro- 
ceda a aperturar la cuenta, dispo- 
niendo notificar con este particular 
a la seÑi Adrni d di bo 

Unidad. Agréguese al proceso 
la documentación acompañada, 

téngase presente la casilla Judicial 

38 y correo electrónico Imedin- 
aregalado(OWyahoo es señalada 
para recibir notificaciones que le 

conterida a sus defensores. NO- 
TIFIQUESE - f) DR. SANTIAGO 
CASTILLO IGLESIAS JUEZ DE 
LA UNIDAD DE LA FAMILÍA 
Al demandado se le previene la 

obligación que tiene que señalar 
domicilio judicial para recibir no- 
tíficaciones dentro del perímetro 
legal de esta ciudad, bajo preven- 

ciones de Ley. 

Azogues, marzo 25 del 2014. 

DRA. GEOVANNA LOYOLA 
TORRES 
SECRETARIA 

Firma y sello 

P32152/ai 

O e] 

UNIDAD JUDICIAL DE LA 
FAMILIA 

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCEN- 
CÍA CON SEDE EN EL CANTON 

Aurelio Mosquera sín y Luis 
Fernando Villamar 

Ibarra-Ecuador 
CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO. 
Juicio 19140-2013 
Materna: DIVORCIO POR CAUS- 
AL 
Actor: PUENTE MERA VICTOR 
HUGO 
Demandado: PLUA BRIONES 

MATILDE ADELA 
Cuantia, Indeterminada 
Trámite: VERBAL SUMARIO 
Dentro def juicio DIVORCIO 
POR CAUSAL No 19140-2013 
Propuesto por PUENTE MERA 
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en contra PLUA 

BRIONES MATILDE 
ADELA se 

ha ordenado lo siguiente 

VICTOR HUGO 

tE GÑe NE 1A FA- 

la dando a la 

judicial y correo Port lero 

falados y autonzación concedida 

MORO Rrarecanta rara tituras 
CIA CON SEDE EN EL CANTÓN 
IBARRA DE IMBABURA ibarra, 
lunes 17 de marzo de 2014, tas 
15h42, Agréguese al proceso el 
escrito presentado por el deman- 
dante En lo principal, y por cuanto 
en Auto de calificación de deman- 
da, por un error de tpeo se ha 

hecho constar otro número de ciu- 
dadanía que no corresponde a la 
demandada, siendo el verdadero 

número el de 1204298366, según 
se desprende de los datos de la 
partida de nacimiento adjunta a la 
demanda, en aplicación a los prin- 
cipios constitucionales previstos 
en el Art. 169 de la Constitución 
de la República, Arts 27 y 130 
numeral 8 del Código Orgánico 

de la Función Judicial, se recti- 
fica el mismo en el sentdo antes 

Uranga. 

Cuantía de 

En 
cítese al demandado , con este 

decreto y Auto de fecha 26 de 
febrero del 2014, las 14h34, en 

la forma dispuesta en dicho Auto, 
para lo cual deberá a través de 

Secretaría entregarse el extracto 
p en lo demás 

estese conforme a lo ordenado.- 
NOTIFIQUESE.- f Dr ALBERTO 
PORTILLA Juez (E) . 
Lo que CITO a usted para los fines 

de Ley, previniéndole de la oblig- 
ación que tiene de señalar casil- 
lero Judicial, Certifico 

27 de Marzo del 2014 

AB Doris Romo 
SECRETARIA 
UNIDAD JUDICIAL DE LA FA- 
MILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADO- 
LESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTON IBARRA 
Existe firma y sello 

PA P/59533/p n 

    BANCO INTERNACIONAL 

Por haberse perdido la Libreta 
de Ahorros de la cuenta 
No. 9800742965 del Banco 
Internacional S.A., se está 
procediendo a su anulación. 
Quien creyere tener derecho 
sobre esta libreta, deberá pre- 
sentar su reclamo al Banco, 
dentro de los 12 días, conta- 
dos desde la última publica- 
ción de este aviso, 
P32158/a1 

 


